
157 (11). Fondo Internacional de Socorro a 
la Infancia; comprobacl6n de la1 cuen
tas correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1946 

La Asamblea General, 

Torna nota del informe del Secretario Gene
ral relativo a las operaciones financieras efec
tuadas por el Fondo Internacional de Socorro 
a la Infancia durante el ejercicio econ6mico 
de 1946'. 

I 19a. sesión plenaria, 
20 de noviembre de 1947. 

158 (11). Red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Encarga al Secretario General que tome. todas 
las medidas necesarias para asegurar que las 
Naciones Unidas puedan proseguir las negoria
cionrs actualmente en curso con objeto de obte
ner las longitudes de onda ( írecuenrias), los 
indicativos y los derechos y privilegios indispen
sables para la explotación de una red de tele
comunicaciones de las Naciones Urridas, que 
presente un informe al respecto y que someta 
a la A,;amhlea General, durante su tercer pe
ríodo ordinario de sesiones, las recomendaciones 
pertinentes. 

12/a. sesión plenaria, 
20 de noviembre de 1947. 

159 ( 11 ), Organización de un servicio pos
tal de las Naciones Unidas 

/.a Asamblea General, 

Pide al Secretario General se sirva cfect-uar 
investiga<.:ionrs sobre los aspectos administra
tivos, técnico!! y financieros de la organizacíón 
de un servicio postal de las Naciones Unidas, 
y formular recomendaciones para el próximo 
período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General. 

/2/a. sesión plenaria, 
20 de noviembre de 1947. 

160 (11). Nivelación de impuestos 

La Asamblea Gl'neral, 

Rl'a{,rma los principios cn11nriados en la Con
vención sobre Prerrogativas e lnm1111ichdrs dc 
las Naciones Unidas2 y en las resoluciones 13 
(()" y 78 ([)•, aprobada.~ durantr las dos par-

' V<";tSI' rl dnn11nl'nto A(,B7 
• Vé-:1nsr l.,.._ /\('.r:nluna,1r.r aprol 1od,n f'ur lfl :1.\·0111h/rtJ 

(;rnrral rn l., pn111rra p:,rtr de ,11 111 111H·1 pcrí, ,du <k 
!\("!'Úrn1r~. rrsnluc1ú11 !..2 ( 1 ), p.'tg1n.1 z.; 

'/dr,,1, p;\¡;:ina 14. 
'Véansl' las !?r.w/11no11r.< adof'lwlas tor la ,·1saml,/n1 

Gr11rm/ <lurantl' la sl'~nnd;, parll' ,k si, prmu-r pcríock, 
dt: ~csioncs, :}igina 1 O 1. 

tes del primer periodo de sesiones de la Asam
blea Gcnnal con relaci6n a la tributaci6n; 

Considerando que para el logro tanto de la 
equidad entre los Estados Miembros, como de 
la igualdad entre los funrionarios de la Organi
zación, los Estados Miembros debieran eximir 
los sueldos y subsidios pagados por las Naciones 
Unidas del impuesto nacional sobre la renta; y 

Advirtiendo que ciertos Estados Miembros 
todavía no han instituído esta exención, 

Resuelve: 

1. Invitar a los Estados Miembros, que aun 
no se hubieren adherido a la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades, a adoptar las 
medidas legislativas necesarias a este efecto, con 
el fin de eximir del impuesto nacional sobre la 
renta a sus nacionales empleados en las Na
e iones Unidas; 

2. Pcdir al Secretario General se sirva pre
parar y presentar, durante el próximo período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General, 
1111 Plan de Contribuciones del Personal, con
forme a las recomendaciones formuladas por 
la Comisión Consultiva ( documento A/396); 

'.t Pedir a los Estados Miembros que, hasta 
que otorguen la exención de impuestos, eximan 
de la doble tributación a sus nacionales emplea
dos en las Naciones Unidas; 

4. Invitar al Secretario General a omitir en 
todos los futuros rnntratos de empleo de per
sonal, cualquier cláusula que obligue a la. Or
~anizarión a reembolsar el· impuesto nacional 

h 1 d 
.. . ., 

~o re a renta, a menos e una autonzac1on 
especial de la Asamblea General, renovable 
cada año; 

5. A fin de lograr la igualdad entre los miem
bros del personal, el Secretario General queda 
autorizado a reembolsar los impuestos naciona
les pagados por aquéllos sobre los sueldos y 
subsidios percibidos en las Naciones Unidas 
durante los años de 1946, 194 7 y 1948; y 
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6. Pedir al Secretario General se sirva pre
sentar, durante el próximo período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General, un informe 
referente a las medidas adoptadas en cfimpli
miento de la presente resolución. 

l 2 Ja. sesión ple,wria, 
20 de noviembre de 1947. 

161 ( 11 ). Estatuto provisional y reglamento 
del personal 

/.r¡ A wmbfra General, 

'f,,1111/ ""'ª del informc del Secretario Gene
r:d · ,,},re d rc,'.hmento del pcrsonal, y las en
mi,·1¡,hs i11trod11rida., en Í'!, elaborado por el 
S,·, r 1·1:irio ( ;c-neral par:, ];i puesta en práctica 
del L,1:1!1:I" ProYÍ':Íonal rld Pcr~o•u! (docu
mrnto A/4'.lri); 

/n,·;ta al Secretario Cenera) a presentar, con 
cuatro meses de anticipación al tercer período 



ordinario de sesiones de la Asamblea General, 
y para información de esta Asamblea, d texto 
codificado del reglamento del personal; 

Rcsurh·r anular los artículos del Estatuto Pro
visional dd Personal relativos a los subsidios 
familiares y a los subsidios de educación ( artí
culos 30, 31, 32, 33 y 34) y substituirlos, a 
partir del 1 ° de enero de 1948, por los artículos 
enmendados que figuran en el Anexo A, y 

Rrmrlr•r. mo<lificar lo" artículos dd E~tatuto 
Provisional del Personal rdativos a los nombra
miento~. períodos de prnrha \' a~cen~os mediante 
la adición del artículo 12A, y revisar el artículo 
21, conforme al texto que figura en el Anexo B. 

121 a. sesión plenaria, 
20 de noviembre de 1947. 

Anexo A 

ESTATUTO DEL PERSONAL 

XII. Suesmro<; F,H11LIARES v Suesmws 
DE EDl"CA('((1N 

Artículo 30 

A partir drl lº de enero de 1948, los 
miembros drl personal empleados regularmente, 
con exc!'pción de a<Juellos expresamente excluídos 
en virtu<l ck um rt'•oh1cic'in <le la Asamblea 
Grnrral, t,·ndr;',n rkr<'c-hn a 1111 ,11h,idin <l,· 200 
<l,'il;1rc~ (FE {'lf.) ;11n1;iks por cad;i hiio mrnor 
<le dieciséis añm <le e<la<l o. si se trata de un 
hijo r¡ue asiste con regulari<lacl a una escuela 
o universi<lad ( o institución <locente análoga), 
menor <le dieciocho o veinti<ló~ años de e<lad, 
respectivamente, con la salvedad de que, si tanto 
el padre ,01110 la ma<ln• son miembro~ <lel personal 
de la5 Nariorn•, lTniclas, ,r'ilo s<· pa¡::ará un sub
sidio por cada uno de sus liijos v salvo, además, 
que cuando d Sc'.rr<·tario General lo estime opor
tuno, podrá no pagarse ningún subsidio o pagarst' 
un subsidio por una cantidad distinta <le 200 
dólares t'n rirrunstanrias especiales, romo, por 
i-jemplo, en el raso <le nombramientos a corto 
plazo o en el de nombramientos a purstos radi
cados en lugan·s donde las escalas de, sueldos 
de las Naciones Uni<las son <liferentes de las 
aplicadas en la sede de la Organización. 

Artículo 31 

Los miembros del personal empleados regular
mente que, con arreglo al RC'g-lamento de la 
Caja Común de PensionC's <lcl Personal <le las 
Naciones Unirlas, tengan drrccho a una pensión 
<le retiro o <le invalidez, continuarán percibiendo 
d subsidio familiar rnrrespondiente a sus hijos. 
Estt' suli~idio si•rá pag-a<lo igualmente a una 
viuda si es beneficiaria ele una pensión de v_iu<lez. 

Artículo 32 

( ·011 pnstnioriclacl al fallecimi('nto de un 
111il'111hrn 1kl p<'rsonal qur 1wrriha un subsidio 
familiar. r1111forna· al prr,1·111<- r<·glamento, y 
,ksp111•s d.-1 f:illl'rimi<"nto del paclrc o de la 
111adn· s11p1'1',tit<', ,,. p;1¡.:ar:1 al tutor legal ck 
rada uno el<' los hijo, 1111 ,ulisidio de 400 dólar('s 
(FE.Ull.). o la cantidad apropiada que fije el 
Comité <k \ 'en·,iorws del l 'ers1111al de l;is Naciones 

Unidas, habida cuenta de la segunda salvedad 
consignada en el articulo 30. 

Artículo 33 

Los miembros del personal empleados regular
mente, con excepción de aquellos expresamente 
excluídos en virtud de una resoluci6n de la 
Asamblea General, que tengan derecho a percibir 
un subsidio familiar de conformidad con el 
artículo 30 y sirvan a las Naciones Unidas en 
un país distinto del de origen, especificado en 
la carta de nombramiento respectiva, tendrán 
derecho a los subsidios de educación siguientes: 

a) A la cantidad anual de 200 dólares 
( EF. lTU.). por cada hijo que asista con regu
larirlad a una escuela o universidad en su país 
<le origen y por el cual el miembro del personal 
perciha un subsi<lio familiar; salvo que, cuando 
el hijo haya asistido a una institución docente 
dur;inte un perio<lo inferior a dos terceras partes 
<l<"l rurso académico, este subsidio de 200 dólares 
( FF. l JU.) será reducido a una fracción pro
porcional al período de asistencia; 

h) Una vez por curso aca<lémico, a los gastos 
<lel viaje de ida y vuelta del hijo, efectuado 
con arreglo a un itinerario aprobado por el 
Senetario General; 

e) Si los miembros del personal optan por 
enYiar a ,us hijos a escuelas nacionales especiales 
de la región en donde prestan sus servicios, 
inclusive las escuelas internacionales organizadas 
para los hijos <le los miembros del personal 
de las Naciones Unidas, en vez de enviarlos a 
escuelas de su país de origen, las Naciones Unidas 
pagarán por cada hijo, que de otro modo tendría 
<lerecho al subsidio de educación, un subsidio 
igual a la di fercncia entre el costo de la enseñanza 
1·11 la escuda !'special a que .asista y el costo de 
h enseñanza ¡n ~na escuela similar frecuentada 
por los hijos de las personas que habitualmente 
rcsid<'n ,·n la región, siempre que este subsidio 
no exceda de la cantidad anual de 200 dólares 
(EE.UIJ.). Este subsidio será pagadero única
mente cuando. exista un motivo válido para que 
el niño no vaya a un colegio de su país de origen; 
por ejemplo, en el caso de los niños menores 
de once años de edad o cuando el estado de 
salud del niño no le permite regresar a su país 
de origen. 

Si tanto el padre como la madre son miembros 
del personal de las Naciones Unidas, s61o se 
pagará un subsidio por cada uno de sus hijos. 

Artículo 34 

En cada caso particular, el Secretario General 
pue<le <lecidir si los subsidios previstos en los 
artículos 30 y 33 se harán extensivos a los hijos 
a<loptivos y a los hijastros. 
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Anexo 1 

ESTATUTO DEL PERSONAL 

II NoMBRAMIENTos, PERfooos DE 
PR1 1 ERA Y As.CENSOS 

Artículo 12 A 

FI nombramiento de todo miembro del personal 
pnr un período probatorio o en virtud de un 
contrato a corto plazo, lo cual se aplica a todos 
lo~ contratos temporalc.~, puede estar sujeto a 



las condiciones que estime oportunas el Secretario 
General. 

Artículo 21 

El Secretario Ge.neral puede dar por terminado 
el nombramiento de un miembro del personal, 
conforme a las condiciones de su nombramiento, 
si éste se hubiera efectuado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12A, o si las necesidades 
del servicio exigen la supresión del puesto o 
una r~ducción del personal, o aun si los servicios 
<lel interesado no son satisfactorios. 

162 (11 ). Cala Común de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Toma nota de las disposiciones administra
tivas, relativas a la Caja Común de Pensiones 
del Per11onal ( documento A/397); 

Decide mantener sin modificaciones por un 
nuevo periodo de un año, y sobre una base pro
visional, el actual régimen provisional de la Caja 
Común de Pensiones del Personal; 

Invita a la Comi.~ión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto a estudiar el 
informe del Secretario General, las incidencias 
de las propuestas del Comité de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, así como toda 
nueva propuesta formulada por el Comité Mix
to de Pensiones del Personal, la comunicación 
procedente del señor A. J. Altmeyer, miembro 
del Comité de Pensiones del Personal, y las 
comunicaciones emanadas de las delegaciones 
y relativas al proyecto de pensiones, así como 
la'I actas de las deliberaciones que tuvieron lugar 
en la Quinta Comisión durante la segunda parte 
del primer período de sesiones y el segundo 
periodo de sesiones de la Asamblea General; 
y distribuir a IO!I Miembros de las Naciones 
Unida~ un informe, antes del próximo periodo 
ordinario de sesiones de la Asamblea General; 

Declara que ha lugar a establecer un régimen 
permanente de pensiones, de ser posible en 
1948. 

121 a. sesi6n plenaria, 
20 de noviembre de 1947. 

163 (11). Reglamento Financiero Provisio
nal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General resuelve: 

1 . Adoptar el Reglamento Financiero Provi
sional siguiente, en substitución del adoptado 
por la Asamblea General en la segunda parte 
de su primer período de sesiones, en virtud de 
la re-~olución 80 ( I) 1

; 

2. Habilitar al Srcretario General, no obs
tante los términos del artículo 20 del Regla-

, Vt'·ane<c las Rr.rolucimtr.r ado{'tadCJs {'or la Asamblea 
Grn,•ral <l11r;i111<· l:1 sr►:1111Ja p;irtc ,k su ¡,rirncr período 
ctr !-l~·~ir1t1("'°', p!t¡.:in;i l D-! 

mento Financiero Provisional, para que acepte, 
a su discreción y previa consulta con el Presi
dente de la Comisi6n de Cuotas, el que una 
parte de la cuota de los Estados Miembros para 
el ejercicio econ6mico de 1948 sea cubierta en 
moneda distinta del d6lar de los Estados U nidos 
de Am~rica. 

121 a. sesi6n plenaria, 
20 de noviembre de 1947. 

Anexo 

REGLAMENTO FINANCIERO 
PROVISIONAL 

ALCANCE Y APLICACIÓN 

Artículo 1 
El presente reglamento se establece con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 37 del reglamento 
provisional de la Asamblea y se intitulará Regla
mento Financiero Provisional. Tendrá efectividad 
a partir de la fecha en que sea aprobado por 
la Asamblea General. 

Artículo 2 
El presente reglamento regirá la gestión finan

ciera de las Naciones Unidas, indusive la Corte 
Internacional de Justicia. 

Artículo 3 

El presente reglamento se aplicará a la gestión 
financiera de los organismos especializados, en 
la medida prevista en los Acuerdos concertados 
entre los organismos especializados y las Naciones 
Unidas. 

EJEJI.CICIO ECONÓMICO 

Articulo 4 

El ejerc1ct0 económico coincidirá con el año 
civil y abarcará del 1 ° de enero al 31 de diciembre. 

PRESUPUESTO 

Artículo 5 

Durante el período ordinario de sesiones anual 
de la Asamblea General, el Secretario General 
presentará los presupue~tos de gastos correspon
dientes al ejercicio económico siguiente. Asi
mismo, puede presentar los presupuestos de gastos 
suplementarios que estime necesarios para el 
ejercicio económico en curso. 

Los presupuestos de gastos de la Corte Inter
nacional de Justicia serán elaborados por la 
Corte, en consulta con el Secretario General, 
quien los presentará a la Asamblea juntamente 
con las observaciones que estime oportunas. 

Artículo 6 

Los presupuestos de gastos, presentados a la 
Asamblea General, estarán divididos en títulos, 
secciones y capítulos e irán acompañados por: 

a) Un estado detallado de los gastos previstos 
en cada uno de los capítulos y en cada una <le 
las partidas de los capítulos; 

b) Un estado de los ingresos previstos y de 
otros ingresos divrrsos, bajo títulos apropiados; 

e) U na exposición explicativa con respecto a 
los gastos propuestos, relativos a cualquier nueva 
a,tividad o expansión de una actividad existente; 
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